
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presnete 

procso divisorio  informandole que se encuentra vencido el termino de 

traslado del avaluo catastral, lapso durante el cual no se recibió escrito 

alguno de inconformidad. Provea.  

 

Santa Marta, agosto 2 de 2021. 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

 
 

 

Santa Marta, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase como 

parámetro para la diligencia de remate el avalúo comercial del inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 080-24023, de conformidad con el 

Inc. 1° del Art. 444 del C. G. del P., el cual fue presentado por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Jueza, 
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